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Demandante Isabel Capera 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Se encuentra en archivo 31 del Cuaderno del Tribunal, obra sustitución de 

poder conferido por el apoderado de Colpensiones, al abogado Yerffenson Barrera 

Meneses. 

Por ser procedente, este Despacho 

 

DISPONE 

 

 RECONOCER personería al abogado Yerffenson Barrera Meneses, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.080.930.899 de Timaná y tarjeta 

profesional No. 319.379 del C. S. de la J., para actuar como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos y con las facultades otorgadas en la sustitución del 

poder adjunto, entendiéndose revocado el conferido al Dr. Jhonatan Ramírez 

Perdomo.  

 

NOTIFÍQUESE 

   

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 
Magistrada 
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